
 

Oficio  

San Juan de Pasto, Marzo 13 de 2013 

 

Doctora: 

ADRIANA RODRIGUEZ 

Gerente Administrativa y Financiera 

HELM CORREDOR DE SEGUROS 

Bogotá. 

  

               Ref.- Respuesta a sus observaciones  a Informe de Evaluación Definitivo- Solicitud de  

                            Cotizaciones 12-2013 – Intermediario de Seguros 

Cordial saludo. 

 

El Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE procede a dar respuesta a sus  observaciones 

frente al informe de evaluación definitivo del proceso de selección de la referencia respecto a la 

propuesta presentada por CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE, dentro del término previsto en el 

cronograma de la misma convocatoria así:  

 

PRIMERA OBSERVACION: 

 
 

RESPUESTA: El Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE siguiendo los lineamientos en 

materia de reglas de subsanabilidad establecidas en el Decreto 734 de 2012 permitió subsanar en 

este caso, exclusivamente,  lo referente al requisito habilitante de experiencia en intermediación de 

seguros acumulada de 5 años, como criterio independiente a los concernientes a los factores de 

calificación, correspondientes a la experiencia específica en manejo de seguros, programas de seguros 

con entidades públicas y experiencia en siniestros, como se aclaró en el Adenda No. 2, que por ende, 

debían acreditarse éstos últimos en forma adicional al requisito habilitante. Ello en concordancia con 

lo establecido por la Sala de Consulta del Servicio Civil del Consejo de  Estado M.P. ENRIQUE JOSE 

ARBOLEDA PERDOMO RAD. 1.992 de 20 de mayo de 2010,  que en materia de experiencia como 

requisito habilitante señaló que era susceptible de subsanarse bajo las siguientes premisas: “(...)Es 



 

conveniente agregar que quien se presenta al proceso de selección debe cumplir, en la fecha en que 

presenta su oferta, con las condiciones que se exigen para el efecto, de manera que es sobre ellos y no 

sobre otros que se cumplan con posterioridad, sobre los que recae la posibilidad de saneamiento. A 

título ilustrativo, si se requiere una experiencia determinada, la misma se debe tener al presentar la 

propuesta y la administración puede requerir al oferente para que especifique aspectos relacionados 

con ella (complementar certificaciones, aclarar fechas, etc.); pero no puede extender el tiempo para 

avalar experiencia que sólo se llegare a cumplir después del cierre de la licitación." Cabe anotar 

además, que en este caso, CONRADO SANTACRUZ aportó la certificación de experiencia aclaratoria 

sobre la inicialmente aportada, acreditando en todo caso el cumplimiento del requisito de experiencia 

habilitante causada con anterioridad al cierre de la convocatoria. En este sentido, se reitera de ninguna 

manera se permitió subsanar aquellos documentos aportados con la propuesta para acreditar los 

factores de calificación de experiencia específica antes mencionados.      

 

SEGUNDA OBSERVACION:  

 

 



 

 

RESPUESTA: 

En el numeral No. 8 del punto No. 7 –REQUISITOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA COTIZACION, de la 

solicitud a cotizar No. 12-2013, se solicita: 

“8. Presentar Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del año 2012 debidamente firmados 

por el Contador y revisor Fiscal de empresa con sus respectivas notas.” 

Revisada la propuesta de CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE & CIA. LTDA. En la primera revisión se 

encuentra que cumple con la presentación de Estados financieros con corte a 31 de Diciembre  de 

2012, pero al ser revisados, estos no cumplen con la ecuación patrimonial 

(Activo=Pasivo+patrimonio). Al respecto se hace la observación correspondiente y se evalúa con los 

datos del RUP presentado tal como se explica en los términos de referencia en el primer párrafo del 

punto No. 14- CAPACIDAD FINANCIERA: 

“14. CAPACIDAD FINANCIERA 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuara a partir de la información contenida en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) vigente,……..”  

En la segunda revisión realizada por el Contador de la Institución, se encuentra subsanada la 

observación anterior con la presentación de los estados financieros con corte a 31 de Diciembre de 

2012, los cuales habían sido presentados con un error aritmético y se procede a una nueva evaluación 

con los datos contenidos en el RUP presentado. 

Para el cálculo del indicador de liquidez se utiliza la formula: 

Liquidez: Activo corriente/pasivo corriente  

De acuerdo a los datos suministrados, CONRADO SANTACRUZ HAMMERLE & CIA. LTDA presenta un 

pasivo corriente de cero. La división por cero no posee un valor definido, por tal razón se nombra el 

indicador como INDETERMINADO, siendo este superior a 1,4. 

De acuerdo a lo anterior se evalúan las tres condiciones financieras solicitadas: 

 

INDICADOR CONDICION SEGÚN EVALUACION 

Índice de liquidez Mayor o igual a 1,4 INDETERMINADO 

Índice endeudamiento Menor o igual al 75% 0 

Patrimonio Mayor o igual a 50.OOO.OOO 140.826.000 

 

Conforme a los parámetros indicados, se concluyó que el proponente cumple con las condiciones 

financieras solicitadas. 

 

En consecuencia, no aceptan las observaciones y solicitud de rechazo de la propuesta de CONRADO 

SANTACRUZ HAMMERLE, presentadas por HELM CORREDORES DE SEGUROS dadas las 

consideraciones aquí señaladas y por tanto, el informe de evaluación definitivo, publicado el pasado 

11 de marzo de 2013 no sufrirá modificación alguna.   

 

Cordialmente, 

 

Original Firmado 

COMITÉ DE CONTRATACION  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE 



 

 


